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LA    PESTE   VERDE 
(Concluye) 

XXIX. — La Profilaxia indivi-
dual  en las comarcas   victimas 

del Malarigenismo 

No estarían completas estas 
Instrucciones,  si  no consigna-
ran algunos consejos útiles para 
escapar, individualmente, al 
inmisericordioso poder  de la  
Peste Verde. 

A menudo hay  personas  que 
se ven obligadas a residir,  en 
forma temporal, en las zonas 
castigadas por la Malaria, ya por 
ir a ellas en busca de trabajo 
ocasional ,  ya por  tener  que 
efectuar    diversas    operaciones 
económicas o de otra índole, ya 
en fin, los médicos y sanitarios, 
cuando acuden a estos paraies 
para luchar contra  el  enemigo 
que es el Malarigenismo. 

En estos casos abundan los 
medios eficaces.  El grillado 
completo de las viviendas, es 
medio que ha dado resultados 
seguros .  E l  expurgo ,  después  
d e  c e r r a d a s  l a s  e n t r a d a s  p o r  
las redes y telas metálicas pro-
tectoras, empleando sustancias 
insect ic idas  — recomendamos  
e l  SUFLIX bara to  y  e f icaz  — 
el uso de mosquiteros vigi lan-
do que no sirvan de prisión de 
los anofeles, lo que ocurre a 
menudo,  y por  úl t imo,  el  em-
pleo de la quinina, a dosis que 
f l uc túen  en t r e  l o s  40  y  l o s  6 0  

centigramos, en comprimidos 
azucarados, diariamente inge-
ridos, son otros medios que pue-
den dar y que dan ]a seguridad 
contra la infección. 

Cuando se ha de trabajar a la 
intemperie y cuando los zan-
cudos, principalmente a la hora 
crepuscular, se encarnizan con-
t ra  sus  v íc t imas ,  e l  medio  a l  
que se recurre es el uso de po-
madas protectoras que ahuyen-
tan a los anofeles y demás in-
sectos chupadores. Entre nu-
merosas fórmulas preconizadas, 
recomendamos la que se conoce 
en el comercio de farmacia con 
el nombre de VEHA. 

gramos 
Esencia   de   eucaliptos. . . .     50 
Esencia de citronella  . . . .     50 
Esencia de Lavanda .............. ….5 
Extracto   de  Quasia   amara  20 
Alcohol   saturado de alcan 
for  ............................................    5 

Piretrina ...................(gotas)      V 
Unas gotas, sobre la superfi-

cie del cuerpo que se desea pro-
teger,  bastan para apartar a los 
zancudos. El Agua de Colonia 
produce,  en alta proporción,  
efectos semejantes. Basta za-
humar la vivienda para que el 
z a n c u d o  l a  a b a n d o n e .  O t r o  
tanto ocurre con las cañas de 
piretro que hay en el comercio. 
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XXX. — El Centro Rural de 
Salud y sus funciones 

El Centro de Salud, del que 
ya tratamos anteriormente, es 
el mejor instrumento para rea-
lizar el vasto programa de la 
protección total de las masas 
rurales, y a él deben estar con-
fiadas todas las funciones de 
Asistencia, Saneamiento y pro-
filaxia, reforzándolas, según los 
casos y las operaciones por 
efectuar, con técnicos que ase-
guren la realización cabal de su 
misión redentora. 

Creemos interesante consig-
nar en el cuadro sinóptico ad-
junto, las actividades de un 
Centro de Salud antimalárico, 
referidas a los meses del año y 
a las diversas posibilidades que 
se ofrecen a este órgano sus-
tantivo de la Higiene práctica. 

La lectura de ese cuadro per-
mite, mejor que cualquier des-
cripción, formarse cabal con-
cepto del modo como concebi-
mos el funcionamiento de este 
órgano de lucha cuya creación, 
en numero suficiente, venimos 
defendiendo desde veinte años. 
Sus indicaciones reposan en la 
experiencia adquirida durante 
la Demostración de Asistencia 
y Saneamiento Rurales del Valle 
de Carabayllo, que hemos 
logrado realizar, apenas y por 
Vez primera en el Perú, en el 
año de 1933, gracias al generoso 
concurso moral y material de la 
Sociedad Nacional Agraria y al 
apoyo de la Dirección de Sa-
lubridad. 

CONCLUSIÓN 

XXXI. — El Estado, su papel en 
la lucha antimalárica y la 

Cooperación Social 
La lucha contra la Malaria 

exige, imperativa y necesaria-
mente, la intervención coordi-
nadora y ejecutora del Estado, 
con sus poderosos medios de 
acción. No es posible abando-
nar tal empresa de bien públi-
co a la sola iniciativa privada, 
pretendiendo, por imperio de la 
ley y de la pena, convertir a ca-
da propietario o contratista ru-
rales en un técnico de la Higie-
ne, en un malariólogo. 

La cooperación social será 
siempre indispensable y preciosa 
para obtener resultados per-
durables y benéficos en la gran 
cruzada contra la Peste Verde, 
pero esta cooperación deberá ser 
sustantivamente económica, ya 
en forma de tributación espe-
cial, ya mediante la prestación 
de servicios personales. Tal vez 
por que nuestra legislación vi-
gente no ha contemplado así la 
cuestión ha resultado hasta 
ahora, pese a los años que lle-
va de expedida, poco menos que 
letra muerta. 

A la luz de las nociones po-
sitivas que hemos expuesto so-
bre la Malaria en la Costa del 
Perú, tanto la ley 2364 cuanto 
el reglamento que la completa 
-que consignan muy atinados 
principios — deben ser revisa-
dos en el día, ya que no sólo no 
se han aplicado, sino que, en 
nuestra opinión, son inaplaca-
bles; y aún en el caso de que lo 
fueren, no se alcanzará con esas 
normas legales el dominio de la 
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Malaria, como puede juzgarse 
comparando las inspiraciones y 
preceptos que contienen, con las 
enseñanzas que se desprenden 
de este trabajo de divulgación 
sanitaria que el Instituto de Me-
dicina Social de la Universidad 
de San Marcos de Lima entre-
ga, como aportación suya, a la 
causa de la salud rural. 

Esta revisión será labor doc-
trinaria y técnica a. la que con-
sagraremos un trabajo especial, 
que como estas Instrucciones, 
representará el fruto de la DE-
MOSTRACIÓN DE ASISTENCIA 
Y SANEAMIENTO RURALES 
del Valle de Carabayllo, efec-
tuada en los años 1933-1934. 

Nos limitamos a reproducir 
más adelante la ley 2364 y su 
reglamento para que sirvan a 
cuantos pidan a este prontuario 
de lucha antimalárica, indica-
ciones, y sugerencias para de-
fenderse del imperio maldito 
de la Peste Verde. 

Ha concluido este trabajo de 
fé y de patriotismo. Para darle 
cabal término digamos algunas 
palabras sobre la forma como ha 
de realizarse la cooperación 
social que preste a la lucha 
contra la Peste Verde los 
medios materiales y espiritua-
les que necesita para culminar 
en una victoria de redención de 
la tierra y de felicidad de los 
hombres que la trabajan. 

Es necesario que todos en el 
Perú sientan el deber inapla-
zable de dar fin a este imperio 
esclavizante de la Malaria, el 
factor de mayor atraso que exis- 

te en la porción de nuestro te-
rritorio que mostramos a las de-
más naciones. No es una em-
presa que sólo va a beneficiar a 
los propietarios o contratistas 
rurales, es algo más: una gran-
de y santa labor de revigoriza-
ción nacional, de paz social, de 
felicidad colectiva. 

La lucha contra la Malaria 
hay que organizaría sobre fir-
mes bases económicas. El Es-
tado, no lo olvidemos, obtiene 
sus ingresos del trabajo común 
y por lo tanto, la financiación 
de cualquier empresa de bien 
público es apenas un acto de 
concentración de este trabajo 
en determinado sentido. 

Para financiar la cruzada 
contra la Peste Verde creemos 
indispensable que se conjuguen 
los recursos del Estado, de los 
Propietarios y Patronos rurales 
y de las legiones de braceros, 
cada quien según sus posibili-
dades. 

He aquí un cuadro que resu-
me los modos de esta coopera-
ción y las entidades que inter-
vienen en ella. Es una distri-
bución justa de las cargas, con 
garantías plenas de rendimiento 
benéfico. 

Su lectura permite darse 
cuenta de que hay acciones 
propias y acciones comunes. Así 
las subvenciones y materiales 
vendrán a un tiempo de los or-
ganismos públicos y de los pro-
pietarios. El seguro, de éstos y 
de los trabajadores. Son las ac-
ciones comunes, las propias, se 
exponen claramente en el cua-
dro que sigue. 
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LA     COOPERACIÓN     SOCIAL PARA   FINANCIAR LA   LUCHA 
ANTIMALARICA 

 

 

El día en que los recursos que 
se obtengan mediante este sis-
tema de cooperación social per-
mitan que sea una realidad en 
el Perú, la salud de los trabaja-
dores rurales, ese día veremos 
repetirse el fulgor de la leyen-
da incaica: la barreta de oro de 
los beneficios agrícolas inme-
diatos, se enterrará de nuevo 
para fundar un imperio próspe-
ro que irradie sus legiones y su 
poderío   por   sobre las cumbres 

de los Andes, como una promesa 
de elevación espiritual, de-paz 
y de concordia perdurables. Esa 
leyenda del Inca Manco Capac, 
deberá ser por los siglos-la 
fórmula vernácula de la ventura 
patria. 

Lima, septiembre do 1934. 

Dr. C. E. Paz SOLDÁN. 
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